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5. Evaluación

5.1 Las solicitudes serán analizadas por una Comisión de Evalua­
ción. designada a tal efecto por el Secretario general del Plan NaclOnal
de Investigación Científica , .. Desarrollo Tecnológico, en colaborac~ón
con la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. Dicha ComisIón
se reunirá con una periodicidad mensual para resolver sobre las
solicitudes debidamente cumplimentadas que se hayan recibidoha~ta

ese momento.
5.2 Para la evaluación de las propuestas se tendrán en cuenta los

siguientes criterios:

a) Adecuación a los objetivos de la convocatoria.
b) Grado de incidencia de los resultados transferibles en el sector

industrial correspondiente.

S.3 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada será causa de desestimación de la propuesta.

5.4 Las decisiones de carácter científico-técnico adoptadas por la
Comisión de Evaluación serán irrecurribles.

6. AceptaCión y seguimienlO.

6 I La aceptacIón por parte de los Orgamsmos adJudlcatanos de las
a\ udas ImplIca la de las facultades que la leglslaclOn vigente concede a ,
lá ComIsIón lntenmmstenal de CienCIa y Tecnología (artIculo 7.3, d), f)
v h), de la Ley 13/1986, de 14 de abril).
. 6.2 Las avudas previstas en esta convocatoria podrán financiar
10tal o parcialmente el presupuesto presentado y su importe será, librado
a favor de las Entidades con personalidad jurídica en las que los
solicitantes seleccionados se hallan integrados, para su inclusión en sus
presupuestos. La inversión se realizará conforme ~ las normas generales
que en cada caso regulan los gastos de dichas Entidades y de acuerdo con
las directrices de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

6.3 Para la realización del seguimiento de la ayuda concedida se
evaluará el grado de consecución de los objetivos inicialmente propues­
10s. lo que será debidamente justificado ,mediante un informe final que
el beneficiario de la ayuda deberá remitIr a la Oficina de Transferencia
de Tecnología de la Secretaria General del Plan Nacional de Investiga­
ción Científica y Desarrollo Tecnológico. Se evaluará igualmente el
grado dc transferencia real de los resultados.

RESOLUCION de 23 de enero de 1990, de la Comisión
Ill/erminislerial de Ciencia y Tecnologia (CICYTj, por la
qu.e, dentro del marco del Plan Nacional de Investigación
Clentlflca y Desarrollo Tecnológico, se hace pública la
convocatoria, en los términos establecidos conjuntamente
enlre la CICYT y la GeneralIdad de Calaluña, para la
concesión de avudas del programa de «(Qu(mica Fina» de
la Comuntdad Aulónomade Galaluña,.de;acuerdQ con e! .
Convenio firmado entre las dos Instituciones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Góbrdiriación General
de·la Investig~ción Científica y Téf:nica, establece en su artículo 1 el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico... :, ,

El articulo 6. dos, cl, de la citada Ley detennina que el Plan'Naci<Inal I
comprenderá, entre otros, <<programas de las Comunidades Autónomas
que, en razón de su interés, puedan ser incluidos en el Plan Nacional y
acordada su financiación, en todo o en parte, con fondos estatales}) y
explicita que «estos programas serán presentados para su -inclusión en el
Plan Nacional a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
por el Gobierno de la correspondiente Comunidad Autón9ma»o~ '"-''__.'''

En 1988 se aprobó el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19. de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año se aprobó parla Comisión
Intcrministerial de Ciencia y Tecnología el mecanismo de desarrollo del
citado artículo 6, dos, c). y se estableció el procedimiento :para..o.l.a
evaluación y ulterior aceptación de los programas de Comunidades
Autónomas.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día :2-' de1junío de 1989.
acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, propiciado por el carácter deslizante del mismo,
los nuevos programas propuestos por la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología y, entre ellos. el programa de la Comunidad
Autónoma de Cataluña sobre «Química Fina» presentado por la
Generalidad de Cataluña.

El desarrollo de este programa se rige por el Convenio suscrito entre
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y la Generalidad
de Cataluña el dia 23 de junio de 1989. De acuerdo con éste. la
ejecución tendrá lugar en tres convocatorias, habiéndose iniciado
en 1989 v continuándose en dos anualidades sucesivas.

Con lá incorporación de programas de Comunidades Autónomas se
da cumplimiento a la Ley y a las recomendaciones tanto de la Comisión
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Mixta Congreso-Senado de InvesÜgación Científica y Desarrollo Tecno­
lógico, como del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología.

En consecuencia. la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo­
gía ha resuelto publicar, en el marco del Convenio de colaboración
establecido conjuntamente con la Generalidad de Cataluña, la convoca­
toria para la concesión de ayudas a proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infraestructura, acciones especiales y proyectos
concenados con las Empresas en el programa de «Química Fina», que
se regirá por las siguientes normas:

NORMAS DE APLlCACION A LAS DIVERSAS MODALlDADES
DE AYUDAS

1. A~'udas para la realización de pro)"ectos de investigación ~' desarrollo
tecnológico, infraestructura ~. acciones especiales

1.1 Fin'alidad de la convocalOria

Su finalidad es la concesión de ayudas financieras para la realización
de pro;.'ectos de investigación y desarrollo tecnológico de equipos de
investigación encuadrados en Centros públicos o privados sin fines de
lucro, para la dotación de la infraestructura científico-técnica necesaria
para la consecución de los objetivos propuestos en el programa, y para
la puesta en marcha de actuaciones tendentes al desarrollo de objetivos
que precisan para su consecución de acciones especiales.

1.2 Ohjetivos cient(fico-técnicos prioritarios.

Con el objeto de fomentar la investigación y el desarrollo en el área
de «Quimica Fina» se considerarán como objetivos prioritarios los
sigUlentes:

a) Síntesis de nuevos productos, diseño de nuevos procesos y
diversificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería química. Mejoras en la rentabilización tecnológica del
proceso industrial; mejoras en la gestión. planificación y operación del
proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesos y
nuevos productos.

c) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a
productos de valor añadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes.

3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infraestructura científico-técnica y acciones espe­
ciales todas aquellas personas fisicas con capacidad investigadora que
estén encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones y otras unidades
de investigación. o agrupaciones de las mismas. integrados en una
Universidad u Organismo adscrito a las Administraciones Públicas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados sin fines de
lucro en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la

,4Y 13/1986., ,

3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
;Organismo 'o Entidad"que posea 'personalidad' Jurídica propia con la
conformidad de su representante legal.

lA Plazo de presentaCIón.

Esta convocatoria permanecerá abierta hasta el 5 de julio de 1990.
inclusive, para proyect·.;::; de investigación y para infraestructura, y hasta
el 5 de octubre de 1990, inclusive, -para acciones especiales.

Excepcionalmente, para proyectos de investigación que formen parte
de un programa propio de las Comunidades Europeas, esta convocatoria
permanecerá abierta durante todo el año, con periodicidad de resolución
cuatrimestral o en fechas acordes con las exigencias de los referidos
programas internacionales.

1.5 POrlicipaciónen los proyectos de lnvestigación.

5.1 Al menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga­
dor que suscriben el proyecto de investigación deberá pertenecer al
Organismo solicitante. En el caso de proyectos coordinados, esta norma
se aplicará a cada uno de los subproyectos.

5.2 El investigador principal deberá dedicar un mínimo de dieciséis
horas semanales al proyecto)' cada uno de los restantes componentes del
equipo un mínimo de diez horas semanales.

5.3 Ningún investigador principal podrá solicitar la subvención de
más de un proyecto de investigación en la presente convocatoria.

5.4 Ningún miembro del equipo inves1igador, incluidos los investi­
gadore~ principales, podrá participar simultáneamente en más de tres
proyectos de investigación. bien sean de ia presente convocatoria. de
cualquiera de las convocatorias vigentes de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT) o de las de la extinta Comisión
Asesora de Investigación Científica y Técnica (CAICYT). o de las del
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FISSS).
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1.6 Dotaciones de infraestructura.

Se destinarán a:

a) La adquisición de grandes instrumentos científicos.
b) La modernización y mejora de prestaciones de grandes ¡nstro·

mentos ya en uso.
c) El equipamiento de talleres y serviclos generales.

6.1 Los equipos solicitados podrán ser cofinanciados por otras
Institucion~s u Organismos publicos o privados de .investigación. Esta
cofinanciaclán, así como la del personal técnico asocIado que permita la
mejor utilización del equipamiento solicitado, será considerada como
dato favorable en la evaluación, especialmente en las modalidades a)
y e).

6.2 Será valorado positivamente el uso compartido por las distintas
unidades de investigación. no dependientes entre sí orgánicamente, de
los equipos solicitados y, en todo caso, deberán tener acceso a los
mismos unidades externas a la solicitante.

6.3 Deberán especificarse, en todo caso, quiénes serán los responsa­
bles de los posibles gastos de instalación y del mantenimiento posterior
del equipo con compromiso formal de cubrir dichos gastos con recursos
distintos de los solicitados en la ayuda.

6.4 Ningún investigador podrá presentar o avalar más de una
solicitud de infraestructura científico-técnica en la presente convocato­
ria.

1.7 Acciones especiales

7.1 Se consideran acciones especiales la organización de seminarios
especializados, incluidas las becas de asistencia. las actuaciones de
especial urgencia científico-tecnológicas, los estudios de via~ili.dad para
la creación de Centros de Desarrollo de Procesos y otras SImIlares.

7.2 El Organismo gestor podrá encargar a las Instituciones públicas
o privadas sin animo de lucro responsables de investigación y desarrollo
tecnológico la ejecución de una determinada acción que en cualquier
caso debera ofrecer las suficientes garantías de calidad científica, bien
por sí misma o en colaboración con otras, a lo largo del período de
vigencia de la presente convocatoria.

1. 8 Cuantla de las ayudas.

La cuantía de la ayuda financiera se determinará en cada caso previo
estudio de las solicitudes en función de los objetivos planteados y de la
evaluación de los mismos. Los presupuestos de los proyectos de
investigación no podrán contemplar en ningún caso retribuciones de
personal vinculado al sector público.

1.9 Formalización de las solicitudes.

9.1 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse e~ la
sede de la Comisión Interdepartamental de Investigación e InnovaCIón
Tecnológica (CIRIT) de la Generalidad de Cataluña.

9.2 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión
lnterdepartamental de Investigación e Innevación Tecnológica (CIRIT)
de la Generalidad de Cataluña (calle Comte d'Urgell, 240. 7', 08036
Barcelona), mediante la presentación por cuadruplicado de los dOCli'­
mentas que se indican en el apartado ['10, o por alguno de los
procedimientos previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

9.3 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos que
se exigen en Ja presente Resolución, se requerirá al investigador
principal, mediante la tarjeta de acuse de recibo, para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe el documento correspondiente,
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la solicitud
de subvención sin más trámite.

L1O DocumentaciJn requerida para la formalización de las solicitudes.

A) Para las solicituut:s de ayudas a pruyt:(:10S de investigación
científica y desarrollo tecnológico: '

Documento número i; Solicitud de ayuda donde se incluyen datos
informatIzabIes de identificación del proyecto en la forma que se
establece en el impreso normalizado número l. En este impreso se
relacionará el personal investigador que interviene en el proyecto, con
indicación de su dedicación horaria y confor:midad del interesado
acreditada con su firma. Este impreso deberá lf acompañado por la
fotocopia del documento nacional de ldentidad dt, cada uno de los
miembros del equipo.

Documento numero 2: Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado número ~.

Documento número 3: Currículum \iltac norrnalizado del investiga­
dor principal y de los científicos que participan en ei proyecto según el
impreso normalizado número 3, o adaptación informática con idéntica
estructura y comen ido.

Documento número 4: En su caso, se expresara ~n este documento
la relación que guarda la actividad de investigación con acuerdos de
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cooperaCIón Científica y téc~ica internacional, ~iempre que estén acogi­
dos a algún marco institUCIOnal (lo que acredItará documentalmente),
según impreso normalizado número 4.

Documento número 5: Una tarjeta nonnalizada, debidamente cum­
plimentada y franqueada a efectos de acuse de recibo.

B) Para solicitudes de ayudas a infraestructura:

Documento número 1: Solicitud de ayuda para infraestructura de
lnvéstigación según el impreso número J.

Documento número 2: Currículum vitae del investigador responsa~

blc de cada uno de los distintos equipos y unidades que vayan a utilizar
la infraestructura solicitada, según impreso normalizado numero 3, o
adaptación informática con idéntica estructura y contenido.

Documento número 3: Una tarjeta normalizada debidamente cUJn*
plimentada y franqueada a efecto de acuse de recibo.

C) Para solicitudes de ayudas correspondientes a acciones especia­
les:

Documento numero 1: Solicitud de ayuda para acciones especiales en
la' fórrna en que se establece en, el impreso normalizado número 1:

Documento número 2: Cuniculum vitae normalizado del investlga­
dar principal, y de los científicos que participan en la acción especial
(impreso normalizado número 3), o adaptación informática con idén­
tica ,estructura y contenido.

-:'t~ ,Documento número 3: Una tarjeta normalizada,. debidamente cum­
plimentada y franqueada. a efectos de acuse de reCIbo.

1.1 ¡ Organismo gestor.

La gestión de estas ayudas queda atribuida a la Comisión Interdepar­
tamental de Investigación e Innovación Tecnológica (CIRIT) de la
Generalidad de Cataluña, con sede en la calle Comte d'Urgell.
número 240, 7.', 08036 Barcelona.

1.12 Evaluación.

12.1 Las propuestas senin evaluadas a medida que se realice su
presentación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del
programa.

b) Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta.
c) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de.la actividad

reporten los beneficios socio-económicos esperados, de acuerdo con ]0
establecido en el articulo 2 de la Lev 13/1986.

d) Adecuación de los recursos flilancieros previstos a los objetivos
que se proponen.

La evaluación de los criterios a), c) y d) sera realizada por el
Organismo gestor del programa. La evaluación del criterio b) será
responsabilidad de la Agencia Nacional de Evaluación y Prcspectiva.
Excepcionalmente y cuando las circunstancias así lo aconsejen, el
Organismo gestor podrá efectuar propuestas de ,evaluaClón que no
respondan al principio anterior, previa autorización a este respecto por
parte de la Comisión Permanente de la Comisión Interrninisteria! de
Ciencia y Tecnología. No requerirán evaluación científico-técnica los
proyectos que hayan sido definitivamente aprobados Jentro de" un
programa propio de las Comunidades Europeas, realizándose única­
mente un análisis económico del presupuesto solicitado.

12.2 Por lo que se refiere a las solicitudes de infraestructura, la
cofinanciación directa, es decir, del mismo material que se solicita, será
considerada un ,mérito ímportante en el proceso de evaluacién

12.3 En el procesó de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes
modificaciones tendentes a una mayor clarificación del contenido de las
propuestas; así como una mejor adaptación de las mismas a !as
prioridades del programa.

12.4 El no ajustarse a los tennino~ de la convocatoria; a~i como la
ocultaCIón de datos. su aheradán o cualquier rnaOlpuJaclOn de 13
lhformación solicitada. será causa de la desestimación de la propuesta.

1.1 3 Aceptación.

13.1 La aceptación ·por parte de los adjudicatarios de las ayudas
implica la de las facultades que la legislación vigente concede a la
Comisión Interministerial de CienCIa y Tecnología [artículo 7.3, d). t) Y
h). de la Ley 13/1986, de 14 de abril].

! 3.~ Las ayudas :,revistas en esta convocatoria podrán fi'lanciar
total o parcialmente e~ presupuesto presen.tado y su importe será librado
a favor de las Entidades con personalIdad jurídica en las que los
solicitantes seleccionados se hallen intc&ados, para su inclusión en sus
presupuestos,

1.14 Seg,dmiemo

14, ) Paro realizar el seguimiento se utilizarán, entre otros, los
siguientes entenas:
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RESOLUC!OA de 23 de enero de 1990. de la Comisión
Imerministerial de Ciencia y Tecnologia (C/CYT). por la
que. demro del marco del Plan Nacional de Investigación
Clent({ica .v Desarrollo Tecnológico. se hace pública la
convocatoria, en los términos establecidos conjuntamente
entre la C/CYT y la Generalidad Valenciana. pora· la
concesión de ayudas del Programa de «Nuevas tecnologras
para la modernización de la industria tradicional» de la
Comunidad Valenciana, de acuerdo con el Convenio fir­
ntado entre fas dos Instituciones.
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La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, establece en su artículo 1.0 el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

El artículo 6. 0
, 2, e), de la citada Ley determina que el Plan Nacional

comprenderá, entre otros, «Programas de las Comunidades Autónomas
que, en razón de su interés, puedan ser incluidos en el Plan Nacional y
acordada su financiación, en todo o en parte, con fondos estatales» y
explica que «estos Programas serán presentados para su inclusión en el
Plan Nacional, a la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnología
por el Gobierno de la correspondiente Comunidad Autónoma».

En 1988 se aprobó el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año se aprobó por la Comisión
Interministeriai de Ciencia y Tecnología el mecanismo de desarrollo del
citado artículo 6.°, 2, c), y se estableció el procedimiento para la
evaluación y ulterior aceptación de los Programas de Comunidades
Autónomas.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de julio de 1989,
acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, propiciado por el carácter deslizante ~el mismo.
los nuevos Programas propuestos por la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, y entre ellos el Programa de la Comunidad
Valenciana sobre «Nuevas tecnologías para la modernización de la
industria tradicionab), presentado por la Generalidad Valenciana.

El desarrollo de este Programa se rige por el Convenio suscrito entre
la Comisión lnterministerial de Ciencia y Tecnología y la Generalidad
Valenciana el dia 23 de junio de 1989. De acuerdo con éste, la ejecución
tendrá lugar en tres convocatorias, habiéndose iniciado en 1989 y
continuándose en dos anualidades sucesivas.

Con la incorporación de Programas de Comunidades Autónomas se
da cumplimiento a la Ley' y a las recomendaciones tanto de la Comisión
Mixta Congreso-Senado de Investigación Científica y Desarrollo Tecno­
lógico, como del Conscjo General de la Ciencia y la Tecnología.

En consecuencia, la Comisión lnterministerial de Ciencia y Tecnolo­
gía ha resucltu publicar, en el marco del Convenio de colaboración
establecido conjuntamente con la Generalidad Valenciana, la convoca­
toria para la concesión de ayudas a proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico, infaestructura y acciones especiales en el Pro­
grama de «Nuevas tecnologías para la modernización de la industria
tradicionab), que se regirá por las siguientes normas:

l. Finalidad de la com'ocatoria.

Su finalidad es la concesión de ayudas financieras para la realización
de proyectos de investigación y desarrollo tecnológicó de equipos de
investigación encuadrados cn Centros públicos o privados sin fines de
lucro, para la dotación de la infraestructura científico-técnica necesaria
para la consecución de los objetivos propuestos en el Programa, y para

coherenCIa con la evaluación de los proyectos concertados de otros
programas en el proceso de evaluación mediante los criterios a), c) y d),
paniciparán un representante del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI) y un responsable del Centro de Información y
Desarrollo Empresaria! (CIDEM) de la Generalidad de Cataluña.

n.9 Seguimiento.

La realización del seguimlento se efectuará a través de la Comisión
de Programa, en coordinación con el Organismo gestor, mediante los
mecanismos que se estimen oportunos.

Madrid, 23 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Presidente de
la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología, Juan M. Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Cientí­
fica y Desarrollo Tecnológico. Honorable Sr. Presidente de la
Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación Tecno­
lógica (ClRIT) de la Generalidad de Cataluña.

Los proyectos serán evaluados de acuerdo con los criterios expuestos
en cl epígrafe 1.12 anterior. Con obj~to de asegurar la necesana

JI. Ayudas para la realización de proyectos concertados

11.1 Finalidad de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para la realización de proyectos concertados entre Empresas
y Centros públicos de investigación.

11.2 Objetivos científico-técnicos prioritarios.

Son los enumerados en el apartado 1.2 del epígrafe anh"l)( lr

11.3 Solicitantes.
Podrán presentar solicitudes todas aquellas Empresas que para el

desarrollo de un proyecto de investigación que cumpla los objetivos del
programa hayan llegado a un acuerdo con un Centro público de
investigación. Cuando circunstancias especiales así 10 aconsejen. podrán
ser admitidas solicitudes de proyectos con una componente de investiga­
ción básica importante presentados por Empresas, aun cuando no haya
tenido lugar dicho acuerdo.

11.4 Plazo de presentación.

Esta convocatoria perrnanecer* abierta hasta el 5 de octubre
de 1990.

11.6 Formalización de las solicitu.des.
6.1 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en la

sede de la Comisión lnterdepartamental de Investigación e Innovación
Tecnológica (CIRIT) de la Generalidad de Cataluña (Comte d'Urge1l1,
240.7',08036 Barcelona) y en el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI) (paseo de la Castellana. 141. planta 11. 28046
Madrid).

11. S Cuantfa y naturaleza de las ayudas.

5.1 La cuantía de la financiación no podrá exceder, en generaL
del SO por 100 del presupuesto total del proyecto.

5.2 La financiación para proyectos concertados revestirá la forma
de préstamo sin interés. a amortizar en cinco anualidades, venciendo la
primera un año después de la declaración del proyecto como éxito
técnico.

11.7 Organismo gestor.
La gestión queda atribuida a la Comisión Interdepartamental de

Investigación e Innovación Tecnológica (CIRIT), en coordmación con la
Dirección General de Industria del Departamento de Industria y Energía
de la Generalidad de Cataluña.

11.8 EvaluaCión.
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a) Adecuación de los resultados a los objetivos del programa.
b) Grado de consecución de los objetivos.

14.2 El seguimiento se efectuará a través de la Comisión de
Programa, en coordinación con el Organismo gestor del mismo.

En el mencionado seguimiento se evaluarán los resultados produci­
dos en el desarrollo de las actividades de investigación propuestas, que
deberán ser debidamente justificados mediante el preceptivo informe
anual a presentar por el beneficiario de la ayuda. Dicho informe deberá
ser presentado por el responsable del equipo de investigación, con la
conformidad del representante legal del Organismo o Entidad en que se
halle integrado.

En las publicaciones será indispensable hacer mención de la Comi­
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología y de la Generalidad de
Cataluña como Entidades financiadoras, así como de número de
referencia de la actividad de investigación, origen de la publicación.

14.3 En los casos en que se estime conveniente, el Organismo
gestor podrá recabar la presentación de la información complementaria
que considere oportuna. . .

14.4 Si como resultado del seguimiento se observa~e un mc.umph­
miento de los objetivos inicialmente previstos en térmmos de tIempo,
rentabilidad y resultados esperados,o la concurrencia de alguna de las
circunstancias señaladas en el apartado 12.4 de las presentes_nonnas, se
interrumpirá la financiación, sin perjuicio de interponer las acciones
legales que procedan. _ ...

l4.S Del resultado del seguimiento se informará al beneficiario de .
la ayuda y ál responsable de la Entidad en que aquél se halle integrado.

1.15 Serán objeto de atención preferente aquellas solicitudes cuyas
circunstancias de apoyo internacional o situación geográfica hagan
necesaria una acción de tipo concreto para lograr una mejor consecución
de los objetivos planteados en el programa.


